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,,POR LA CUAL SE AUTORIZA LA P, tRRoGA DEL TRASLADo TEMPoRAL opt srÑon
OSCAR RAFAEL CASTILLO BEN, FUNCIONARIO PERMANENTE DEL INSTITUTO
PARA GUAY o D E TE c N o L o ei.l, .q,e. (IPTA), A LA MUNICIPALIDAD »E IrÁ".

Asunción, rlld"diciembre de 2021.-

VISTO:

temporal del Sr.
4.066.753, funci o permanente del Instituto Paraguayo de Tecnología
Agraria (IPTA), a e de que el mismo siga prestando servicios en dicha
Municipalidad, el Ejercicio Fiscal 2022, (Expte. MEU 1242/2021);y,

CONSIDERANTIO: Las disposiciones en el artículo 37o, Capítulo V "Del Traslado de

los Funcionarios Pú licos", de la Ley 1626100 "De la Función Pública"

Que, el Sr. Oscar Castillo Benitez,por nota de fecha l3 de diciembre del

202I, expresa su r favorable a la presente solicitud de traslado temporal.

Que,laDirección de Gestión y Desarrollo de las Personas, por Prov. N" 991/21,
de fecha l3ll2l202l, remite el expediente a Ia Dirección de Asesoría Jurídica.

Que,la Dirección de, Asesoría Jurídica, por Dictamen D.A.J. No 225, de fecha

17ll2l2.02l, en su parte conclusiva, exf)resa: "del análisis realizado a la nota de

pedido «le comisionamiento del Sr. Os«:ar Rafael Castillo Benítez, funcionario
permanente del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), a la
Municipalidad de Itá,la Ley No 667212021, el Anexo al Decreto 478012021, el

Dictamen DGAJ No 1.181/16 de la Ílecretaria de la Función Pública, esta

Dirección de Asesrlría Jurídica manifiesta que el Traslado Temporal o

Comisionamiento el r;ual se encuentra tipificado en el marco legal vigente dentro

.del periodo del Ejercicio Fiscal, no so puede hacer caso omiso al Dictamen

':,..1 DGAJ/SFP N" 1.181 /16, que entre otras cosas dice "Asimismo en el traslado
temporal debe tenerse en cuenta que debe existir igual carga horaria a ser

cumplida en el OEE de origen y en el de destino dado el Art. 59o de la Ley
1.626100, que taxati'ramente establece 40 horas semanales para los servidores
públicor;, motivo por el cual se recomie,nda que la carga horaria a ser cumplida

' por el'firncionario Sr. Oscar Raf'ael Castillo tsenítez sea de 40 horas semanales.

^1 
--^--^.-^t^ ¿^---1^l!-^ -^ )^1-^ S^ L^-- ^ l^ l:--^--^^+^ ^-^ ^I T\^^.-^r^ \TOAl respecto también se debe de tener en cuenta lo dispuesto en el Decreto No

1178312001Por el cual se reglamenta el artículo 59" de la ley N" 1626100 de la
función pública., el cual establece:

Artículo 2".- Las dependencias del Poder
extraordinarias de trabajo acordes a la nal
condiciones previstasi en el Artículo 59" de la Ley
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Artículo 3.- Las que cumplen una función de interés social

inmediato y que por I naf¡ralezadel trabajo querealizanno puede regirse por el

horario general en el presente decreto podran fijar horarios

especiales de trabaj fuera del horario general, inclusive los días sábados y

feriados hasta cubrir I
Artículo 59 primera

cuarenta horas semanales conforme con lo previsto en el

de la citada ley incluidas las horas extraordinarias,

atendiendo a las idades del servicio que presten y a la naturaleza de la

actividad que cumpl

Por otra parte el
N" 6672 del 7

A del Decreto No 4780 Por el cual se reglamenta laLey

Nación para el
de de 2021 que aprueba el Presupuesto General de la

fiscal del aflo 2021, dispone cuanto sigue en su Art.72o

su inc b) Restricciones .... El personal contratado y el

contratada y actualmente no se encuentra en un cargo de conf,tanza en la
institución por lo tantr¡ no existe prohibi«:iones en cuanto al mencionado inciso;

"lnc. a) "Duración: por tiempo determinado dentro del periodo del Ejercicio

Fiscal vigente ... "; e)....Para el ejercicio de sus funciones, los funcionarios que

se hallen trasladados temporalmente se regirén por las disposiciones intemas de

la entidad de destino, mientras dure su tras1ado...", es decir que el funcionario

comisionado a otro rfEE deberá regirse por las disposiciones internas de la
entidad de destino, lo que implica q¡ue mismo se someterá al régimen

disciplinario de la OIIE de destino y a las sanciones aplicables por la comisión
de faltas graves.
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, i ,i También, se debe de tener en cuenta lo establecido en la Constitución Nacional
, ,' '' ' de la República del Paraguay, la cual establece en su Capítulo III, De la
\' - r 

lgualdad, A¡Ligulo :1-,.- Delas Garantías de la lgualdad, numeral 3' La igualdad

p4ra, el,acceso a las funciones públicas no electivas, sin más requisito que la

idoneidad...'.
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TRASLADOS Y COMISIONES DE TRABAJO. En el marco de aplicación
la Movilidad labo[aI, no se podrá realizar el traslado definitivo ni
comisionamiento de funcionarios de un a otra
cuando no concuerde | la natur aleza y necesidades

el perfil profesional dpl funcionario.
I
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de destino
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hábiles siguientes
especificando en el á
ser compatible con
establecidos en el

tomar acclones

Por todo 1o

Artículo 1". -

(IPTA), A LA M(INICIPALIDAD DE ITÁ".

En atención a las

cédula de identidad
asistencia por reloj bi en forma mensual dentro de los primeros 5 días

ivas citadas, el Sr. Oscar Rafael Castillo Benítez, con

ero 4.066.753, deberá remitir at IPTA su registro de

mes siguiente, acompañado de su informe de actividades

,a que se encuentra désempeñando funciones., el cual.debe

p"im profesional. El incumplimiento de dichos requisitos

Lnte Dictamen, será causal para el término de su traslado

temporal y el rei de del funcionario al plantel del IPTA, sin perjuicio de

i corespondientes.-
se recomienda conceder el comisionamiento al sr. oscar

poR TANTO: En uso tle las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley N" 3'788/10;

)9L PRESIDENTE

DlgL TNSTITUTO PARAGT1AYO DE TECNOLOGíI, ¿,en¿'RIA (IPTA)

,RESUELVE:

Rafael Castillo con cédula de identidad número 4'066'753, con

vigencia desde el 02 enero hasta el31 de diciembre de12.022'"
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AUTORIZAR, la prÓrroga del Traslado Temporal (comisión), del sr' oscar

Rafael Castillo BeníSz,-con cédula de identidad número 4.066,753, funcionario

p.á*"n. del Instftuto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), 
? .lu

ii,lunicipalidad de Itá, del02 de.n .ó al31 de diciembre de2022,de conformidad

a lo señhado en el Exordio de la presente Resolución'

, " iS,rOBLECER,que el funcionario citado en el Art. 1o, se regirá por el sistema de

Ágirtro de asisiencia vigente en la Municipalidad de Itá, sus disposiciones en
tt.---t ^ ^ ^,,^ ^Li -^ ^^li^,'o .loLio-rln rlinhq

llo
en
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,RROGA DEL TRASLADO TEMPORAL DEL SEÑOR

, FUNCIONARIO PERMANENTE DEL INSTITUTO

cuanto a la tolerancia y otros criterios que ahí se aplique, debiendo dicha

Instituci(in, a través de su Dirección de Gestión de Talento Humano o equivalente,

remitir copia autentir:ada de su registro de asistencia, con la correspondiente

aclaración de eventuales inegularidades en el cumplimiento del horario de trabajo,

dentro de los 5 (cincp) dias tr¿bites siguientes al mes vencido, a la.Direcció," 9'dentrO de IOS 5 (CinCp) dias háblles Slgulentes aI mes vElluruu, a ra.rr'Nvvrvrr

Gestión y Desanollo de las Personas (DGDP) del lnstituto ParaSua4o q: T:lP]:l
Agraria [fffA¡. El in,;umplimiento de esta disposición podrá eeffar la

de la comisión y el reintegio inmediato del personal trasladado a sf 
{uesto 

de

DISPONER, que en caso de instrucción de sumario al Sr' (

Benítez, instruido pot la Municipalidad de Itá, se aplic,nála

el trámite sumarial, a fin de presery¡P4Cqlerés público' /
COMUNICA.R, a quienes colr idoArtículo 4",-

10n


